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en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expediente sancionador y de restitución (Resolución de cadu-
cidad).
Expedientado: Don Fco. José Lopez Castillo.
Expediente: SA y RE - 73/07.
Fecha del Acto: 10.6.2008.

Expediente sancionador y de restitución (Acuerdo de in-
coación).
Expedientado: Mácale Rural, S.A.
Expediente: SA y RE - 37/07.
Fecha del Acto: 25.9.2008.

 
Durante el plazo de quince dias, contados a partir del 

dia siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conveniente y en 
su caso, proponer prueba, concretando los medios de los que 
pretendan valerse; para las notificaciones de las Resoluciones 
los interesados cuentan con un plazo de un mes en los mismos 
términos señalados arriba para interponer el recurso de alzada 
contra dicho acto por conducto de esta Delegacion Provincial 
ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Transportes, asi 
como ejercer cualquier acción que corresponda al momento 
procedimental en que se encuentre el expediente. Lo que se 
hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Almería, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada, 
Alejandra M.ª Rueda Cruz.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2008, por la 
que se hace pública la concesión de una subvención de 
carácter excepcional para la ejecución de los proyectos 
y actuaciones de cooperación internacional al desarrollo, 
en materia de urbanismo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y el Título VIII, artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad de Andalu-
cía, esta Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio ha 
resuelto dar publicidad a la subvención de carácter excepcio-
nal para la ejecución de los proyectos y actuaciones de coope-
ración internacional al desarrollo, en materia de urbanismo, 
cuyos datos figuran en el Anexo de la presente Resolución.

A N E X O

Entidad beneficiaria: Instituto de Planificación Física de Cuba 
(Ministerio de Economía y Planificación de Cuba).
Finalidad de la subvención: Desarrollo y ejecución del Plan Ur-
banístico de Centro Habana, colaboración en la Revista Planifi-
cación Física de Cuba, Encuentro-Seminario sobre Ordenación 
Urbanística, Asesoramiento técnico para aspectos relaciona-
dos con la Ordenación Urbanística.
Cuantía de la subvención: 30.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.794.01.4.3.B.3 

Entidad beneficiaria: Oficina del Historiador de La Habana. 
Cuba.
Finalidad de la subvención: Planificación Urbanística en Haba-
na Vieja, Intervención en Espacios Públicos en Habana Vieja, 
Formación de Profesionales.
Cuantía de la subvención: 30.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.794.01.4.3.B.3 

Entidad beneficiaria: Ministerio de la Vivienda, Urbanismo y Or-
denación del Territorio de Marruecos.
Finalidad de la subvención: Planes Urbanísticos y actuaciones 
de ordenación en la Zona Norte de Marruecos, fomento y di-
vulgación mediante exposiciones y publicaciones en materia 
de urbanismo y asesoramiento técnico para aspectos relacio-
nados con la Ordenación Urbanística.
Cuantía de la subvención: 60.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.794.01.4.3.B.3 

Entidad beneficiaria: Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Te-
rritorial y Medio Ambiente de Uruguay.
Finalidad de la subvención: Desarrollo de la Ley de Ordena-
miento Territorial, fomento y divulgación mediante exposicio-
nes y publicaciones en materia de urbanismo y asesoramiento 
técnico para aspectos relacionados con la Ordenación Urba-
nística.
Cuantía de la subvención: 70.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.03.00.794.01.4.3.B.3 

Sevilla, 19 de diciembre de 2008

              JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenacion del Territorio

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se hace pública 
la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de 30 de marzo de 2006, 
recaída en el expediente PTO 11/05 sobre Modificación 
19.3/00 del Texto Refundido de las NN.SS., del municipio 
de Níjar (Almería).

Para general conocimiento se hace pública la Resolución 
que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Almería, en su sesión ordinaria de fecha 30 de mar-
zo de 2006 adoptó en relación al expediente PTO 11/05 so-
bre Modificación 19.3/00 del Texto Refundido de las Normas 
Subsidiarias, del municipio de Níjar (Almería), siendo promotor 
don Francisco Sánchez Acacio.

Conforme establece el art. 41.2 de la ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se co-
munica que con fecha 16.12.2008, y con el número de re-
gistro 3259 se ha procedido al depósito del instrumento de 
planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de Ins-
trumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los bienes y Espacios Catalogados dependiente de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace pú-
blico el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Almería de fecha 30 de marzo 
de 2006, por la que se aprueba definitivamente la Modifica-
ción 19.3/00 del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias 
del municipio de Níjar (Almería) (Anexo I).   

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).
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ANEXO I

R E S O L U C I Ó N

Reunida la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Almería, en sesión celebrada el día 30 
de marzo de 2006, ha examinado el expediente núm. PTO-
11/05 sobre Modificación 19.3/00 del Texto Refundido de las 
Normas Subsidiarias del municipio de Níjar (Almería), siendo 
promotor don Francisco Sánchez Acacio y resultando del mis-
mo los siguientes

H E C H O S

Objeto y descripción.
El objeto del expediente que se analiza es reclasificar 

3.997 m2 de suelo no urbanizable como suelo urbano no con-
solidado en el núcleo de Puebloblanco, con los siguientes pa-
rámetros:

Superficie bruta: 3.997 m2.
Uso característico: Residencial.
Ordenanza: 3-2.º (II) (*).
Edificabilidad: 1.918,56 m2 (0,48 m2/m2).
A. Medio: 0,48.
Nº max. Viviendas: 24 (8 VPO).
Cesiones:

SLE Libres: 400 m2.
SGE Libres: 420 m2.
Equipamiento: 240 m2.

(*) En la ficha aprobada inicial y provisionalmente se indi-
ca esta ordenanza de aplicación, pero en la ficha remitida con 
posterioridad no se indica ninguna ordenanza de ordenación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Competencia y procedimiento

I. El artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía cohonestado con 
el artículo 10 del mismo cuerpo legal, establece que corres-
ponde a la Consejería de Obras Públicas y Transportes: «La 
aprobación definitiva de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística, los Planes de Ordenación Intermunicipal y los Pla-
nes de Sectorización, así como sus innovaciones cuando afec-
ten a la ordenación estructural»; previsión legal desarrollada 
por el art. 13.2.a del Decreto 193/20003, de 1 de julio, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en ma-
teria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, a cuyo tenor: 
«Corresponde a la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo: aprobar los Planes Generales de Ordena-
ción Urbanística y sus revisiones, así como las modificaciones 
cuando afecten a ordenación estructural y las adaptaciones 
que conlleven modificaciones del referido alcance». 

II. La Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, regula en sus ar-
tículos 31, 32 y 33 las competencias y procedimiento para la 
formulación y aprobación de los instrumentos de planeamiento.

II. VALORACIÓN 

En el expediente se justifica la clasificación como suelo 
urbano no consolidado, así como la mejora de la ordenación 
del suelo urbano consolidado contiguo al permitir la mejora 
del viario actualmente existente y que queda en fondo de 
saco y la calificación de espacios libres y equipamiento en 
este ámbito.

Se aportan certificados de las compañías suministradoras 
sobre viabilidad de la clasificación. En la parte dispositiva de 
la presente resolución se indican las deficiencias a subsanar 
antes del registro y publicación.

En su virtud, 
La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-

banismo acuerda: la Aprobación Definitiva de la Modificación 
19.3/00 del Texto Refundido de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Níjar (Almería), supeditando el registro y publica-
ción a la subsanación de las siguientes deficiencias: 

- Clarificación en la ficha de la ordenanza a aplicar.
- Clarificación de la calificación del 30% de la edificabili-

dad a vivienda protegida (en el documento se indica que serán 
viviendas protegidas el 30% del número total sin hacer men-
ción a la edificabilidad).

- Aportar 3 ejemplares de la memoria y ficha correspon-
diente del documento técnico.

En virtud de lo preceptuado en el artículo 41.2 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, la publicación en BOJA de los 
acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento que correspondan a la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, requiere el previo de-
pósito en el registro del Ayuntamiento, así como en el de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la notificación o publicación de la presente Resolución, 
tal y como prevé el artículo 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 
de julio, en relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Almería, 30 de marzo de 2006.- V.ºB.º El Vicepresidente, 
Fdo.: Luis Caparrós Mirón.- El Secretario de la Comisión, Fdo.: 
Mariano Díaz Quero 

ANEXO II

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Níjar fueron aprobadas definitivamente por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, 
en sesiones celebradas los días 25 de abril y 2 de mayo de 
1996. 

El Texto Refundido de la revisión de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal de Níjar, fue aprobado por la 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Almería en sesión celebrada el 29 de noviembre de 1996, 
publicándose el texto completo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Almería, de fecha 5 de septiembre de 1997 (número 
171-suplemento). 

El artículo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, establece que cualquier 
innovación de los instrumentos de planeamiento, deberá ser 
establecida por la misma clase de instrumento, observando 
iguales determinaciones y procedimientos regulados para su 
aprobación, publicidad y publicación, y teniendo idénticos 
efectos, recogidas en los artículos 26 a 35 del referido texto 
legal y 123 a 135 Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para 
el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana. 

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Níjar, en su artículo 1.5.5, establecen los siguientes: 
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«1.5.5. Modificaciones puntuales. 
Se considerarán modificaciones puntuales de las pre-

sentes. Normas Subsidiarias, las variaciones o alteraciones 
de alguno o algunos de los elementos o determinaciones 
de las mismas que no afecten a la estructura general del 
territorio municipal ni a los elementos o determinaciones 
estructurales. Cuando se produzca alguno de los supuestos 
descritos en el núm. 3 de este artículo, procederá la revisión 
anticipada». 

El objeto del presente documento es cumplimentar 
lo prescrito, en el artículo 36.2.b) de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía y 97.1 del Reglamento de Planeamiento, res-
pecto del contenido documental de las modificaciones 
puntuales de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal. 

3. Objeto de la Innovación. 
El objeto de la innovación es la delimitación de una 

unidad de ejecución de suelo urbano no consolidado (UE-
PB 6) en un suelo actualmente clasificado como Suelo No 
Urbanizable CI-3.3, Cultivo Intensivo. 

Las características de la Unidad de Ejecución se re-
sumen en la ficha reguladora siguiente: 

Suelo Urbanizable: U.E. PB-6. 

Ámbito (*): Unidad de ejecución PB-6  
Ubicación: Plano núm. 2 de urbana de Puebloblanco de la 

cartografía de las N.SS.   

Régimen del Suelo (*):  

Clasificación: Urbano.   
Categoría: No consolidado.  

Previsiones de gestión: 

- Iniciativa del Planeamiento: Privada.           
- Plazo de ejecución: -----------
- Sistema de actuación: Compensación.
- Figura de desarrollo: Plan especial, Proyecto de reparce-

lación, Provecto de urbanización.

Condiciones generales: 

Uso e intensidad global (*) 

- Uso característico: Residencial 
- Edificabilidad: 0,48 m2/m2 
- Densidad: 61 vivdas/Ha. 
- Núm. máximo de viviendas: 24 
- Coeficiente vivienda protegida: -----------
 
Reserva de viviendas protegidas (*) 

- Edificabilidad: 575,57 m2.
- N° de viviendas: 8.  

Reserva para dotaciones locales: 

- Espacios libres: Sistema general de espacios libres públi-
cos: 420 m2, Sistema local de espacios libres públicos: 400 m2. 

- Equipamientos: 240 m2. 
- Aparcamientos públicos: -------------- 

Aprovechamientos (*)

- Área de reparto: Puebloblanco.
- Superficie bruta: 3.997 m2 suelo. 
- Aprovechamiento medio: 0,48 m2./m2.

- Aprovechamiento objetivo: 1.918,56 m2. 
- Aprovechamiento subjetivo: 1.726,70 m2. 
- Aprovechamiento 10% municipal: 191,85 m2. 

Condiciones particulares:

- Objetivos y determinaciones de ordenación detallada 
- Ordenanza de aplicación: 3-2”(11). 

Otras condiciones: 

4. Carácter de la innovación. 
La innovación objeto de este expediente, tiene la conside-

ración de modificación de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento, atendiendo a lo establecido en el artículo 36.2 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía: 

«Art. 36.2 Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, en la innovación se atenderán las siguientes reglas 
particulares de ordenación, documentación y procedimiento: 

a) De ordenación: 

1.a) La nueva ordenación deberá justificar, expresa y 
concretamente, las mejoras que suponga para el bienestar 
de la población y fundarse en el mejor cumplimiento de los 
principios y fines de la actividad pública urbanística y de las 
reglas y estándares de ordenación regulados en esta Ley. En 
este sentido, las nuevas soluciones propuestas para las infra-
estructuras, los servicios y las dotaciones correspondientes a 
la ordenación estructural, habrán de mejorar su capacidad o 
funcionalidad, sin desvirtuar las opciones básicas de la orde-
nación originaria, y deberán cubrir y cumplir, con igual o mayor 
calidad y eficacia, las necesidades y los objetivos considerados 
en ésta. 

2.a) Toda innovación que aumente el aprovechamiento 
lucrativo de algún terreno, desafecte el suelo de un destino 
público a parques y jardines, dotaciones y equipamientos, 
o suprima determinaciones que vinculen terrenos al uso de 
viviendas de protección oficial u otros regímenes de protec-
ción pública, deberá contemplar las medidas compensatorias 
precisas para mantener la proporción y calidad de las dotacio-
nes previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar 
éste en detrimento de la proporción ya alcanzada entre unas 
y otro.

En todo caso, sin perjuicio de las competencias de las 
Administraciones públicas, en el supuesto de desafectación 
del destino público de un suelo, será necesario justificar la 
innecesariedad de su destino a tal fin, previo informe, en su 
caso, de la Consejería competente por razón de la materia, 
y prever su destino básicamente a otros usos públicos o de 
interés social». 

5. Conveniencia y oportunidad. 
La presente innovación se inicia a requerimiento de los 

particulares afectados, tal y como consta en el expediente ad-
ministrativo, solicitud de registro de entrada 5.905/2.000.

El promotor de la innovación es el propietario de las 
parcelas de suelo urbano consolidado que constituyen el 
lindero oeste de la unidad de ejecución propuesta; cuando 
se plantea el desarrollo urbanístico de esas parcelas com-
prueba que no es posible acometerlo dado que la fachada 
de las parcelas coincide con el límite del suelo urbano. Por 
lo tanto la oportunidad de la innovación coincide con el mo-
mento en que se pretende el desarrollo del suelo urbano 
consolidado. 

6. Justificación. 
La innovación se justifica por las siguientes razones: 
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- Hacer viable el desarrollo de las parcelas de suelo urba-
no consolidado que constituyen el lindero oeste de la unidad 
de ejecución propuesta, dado que las mencionadas parcelas 
carecen de acceso por vía pública al lindar actualmente con 
suelo no urbanizable. 

- Dar continuidad a las calles Abrucena y Albahaca, ac-
tualmente sin salida, mejorando considerablemente la estruc-
tura viaria de la zona. 

La modificación solicitada mantiene una proporción de 
espacios libres públicos y demás dotaciones «adecuada a las 
necesidades colectivas y a las características socioeconómi-
cas de la población» (art. 29.1 del Reglamento de Planea-
miento): 

- Sistema Loca.1 de Espacios Libres Públicos: 10% de la 
Superficie de la U.E.=339,70 m2 Ficha Reguladora: 400 m2; 
cumple. 

- Sistema General de Espacios Libres Públicos: 5 m2/ha-
bitante = 24viv x 3,50 hab/viv x 5 m2/hab = 420 m2 Ficha 
Reguladora: 420 m2; cumple. 

- Dotaciones: 12 m2/100 m2techo = 12x 19,18 = 230,16 m2 
Ficha Reguladora: 240 m2; cumple. 

- Reserva para vivienda protegida: 30% de las viviendas: 
0,30*24 = 7,20 viviendas Ficha Reguladora: 8 viviendas; cumple.

Almería, 16 de diciembre de 2008.- El Delegado, Luis 
Caparrós Mirón.                

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de subvención en régimen 
de concurrencia no competitiva a los propietarios de 
viviendas libres que se destinen a arrendamiento (Decreto 
149/2003; Orden de 10 de marzo de 2006).

Resolución de 19 de diciembre de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la relación de 
subvenciones concedidas para los propietarios de viviendas li-
bres, que se destinen a arrendamiento, al amparo del Decreto 
149/2003; Orden de 10 de marzo de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de 
subvenciones concedidas a propietarios de viviendas libres, al 
amparo de la normativa indicada.

Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.18.11.48303.43A.8

Expediente Beneficiarios Localidad Subvención
11-AA-0118/07 M.ª Dolores Serrano Baena  Cádiz 6.000 e
11-AA-0144/07 Juan Fco. Gutiérrez Martín Cádiz 6.000 e
11-AA-0147/07 M.ª Jesús Varela Gatica Jerez Fra. 6.000 e
11-AA-0170/07 M.ª Vaneza Mora Ceballos San Fernando 6.000 e
11-AA-0172/07 Antonio Ramón Prieto Barba Cádiz 6.000 e
11-AA-0191/07 M.ª Rosa Madueño Roldán San Fernando 6.000 e
11-AA-0195/07 José Joaquín Ortega Viruel San Fernando 6.000 e
11-AA-0197/07 Manuel Piñero Ruíz Jerez Fra. 6.000 e
11-AA-0017/08 Antonio Frontado Ariza Cádiz 6.000 e
11-AA-0021/08 M.ª Carmen Galán Román San Fernando 6.000 e
11-AA-0022/08 Lorenzo Braojos Ruíz San Fernando 6.000 e
11-AA-0027/08 Mónica Melero Páez San Fernando 6.000 e
11-AA-0030/08 Ana Márquez Gavira Cádiz 6.000 e

11-AA-0033/08 M.ª Ángeles Ramírez 
González Jerez Fra. 6.000 e

Cádiz, 19 de diciembre de 2008.- El Delegado, Gabriel 
Almagro Montes de Oca.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de  2008, de la  Direc-
cion Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas. 

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley  5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 
21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases de 
concesión de ayudas para las Corporaciones Locales, los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo 
Local y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas 
al fomento del desarrollo local.        

Beneficiario: José Carlos Mondaza Márquez.
Expte.: (Expte.) CA/CI/0004/2007.  
Municipio: Rota.
Importe: 33.656,00 euros.

Beneficiario: Enrique Villaplán Montero.
Expte.: (Expte) CA/CI/00092/2007. 
Municipio: Chiclana de la Frontera. 
Importe: 4.808 euros.

Cádiz, 8 de agosto de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la  
Direccion Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas. 

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley  5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 
21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases de 
concesión de ayudas para las Corporaciones Locales, los Con-
sorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo 
Local y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas 
al fomento del desarrollo local.    

Beneficiario: Eosolasur, S.C.
Expte.: (Expte.) CA/CI/00075/2007.  
Municipio: San Fernando.
Importe: 9.616 euros.

Beneficiario: Alicia Violeta López León.
Expte.: (Expte) CA/CI/00082/2007.  
Municipio: Cádiz.
Importe: 4.808 euros.

Beneficiario: Francisca Muñoz Ruiz.
Expte.: (Expte) CA/CI/00104/2007.  
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 7.212 euros.

Cádiz, 2 de septiembre de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.


